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Demanda Acumulada 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por Secretaría remítase a la Oficina Judicial de 

Reparto el proceso ejecutivo, a efectos de que se proceda ABONAR el presente asunto conforme lo 

establece el Acuerdo 1472 de 2002  

 

CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 054 de 24 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


